
ORDENANZA Nº 60/2012.DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA

VISTO: 
Las facultades del Municipio establecidas en la Ley 10.027 en lo relativo a obras públicas y
ornato Art. 11 inc. e.3. “Disponer todo lo concerniente a la delineación de la ciudad y de su
territorio, nivelación, ensanche y apertura de calles”. 

CONSIDERANDO:

El inmueble  de propiedad de COVRE JORGE ENRIQUE, dominio inscripto en el Registro
General de la Propiedad de la ciudad de Gualeguaychú Matricula 115.053, Partida
150.868; cuyos límites y linderos son los siguientes: Norte: Línea recta amojonada (2-3) de
4,44 m metros linda con  Elina Beatriz Covre.- Este: Línea recta alambrada (2-5) S. 4º 38´ O.
de 533,03 metros, calle San Antonio. Línea recta alambrada (3-4) S. 4º38´O de 543,41
metros.-Oeste: Estación Enrique Carbó, calle San José en medio

Que dicha fracción de terreno sería incorporada a camino público, en un sector del ejido
Municipal abandonado por muchos años, privando a estos vecinos de servicios públicos
como es la luminaria.

Que el ensanche del camino que une este sector con el ejido urbano permitirá la inclusión
de estos vecinos a los servicios, en pie de igualdad con el resto de la comunidad de
Enrique Carbó, cumpliendo así con uno de los objetivos fundamentales de esta
Administración Municipal.  

Que además se regularizará el ancho oficial de caminos y permitirá la inscripción de la
mensura en el Servicio de Catastro e Información Territorial de la Provincia de Entre Ríos;

Por  ello, 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ
EN USO DE SUS FACULTADES AD REFERÉNDUM DEL H.C.D

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

            

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública el sector del inmueble propiedad privada,
afectado por la prolongación de calle San Antonio de la localidad de Enrique Carbó,
identificado en el Registro de la Propiedad de la Ciudad de Gualeguaychú, Matrícula
115.053, Partida Provincial Nº 150.868 , cuyo titular de dominio es el Señor COVRE JORGE
ENRIQUE.

ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la tramitación
pertinente y posterior adquisición del sector del inmueble de propiedad del Sr. Covre
Jorge Enrique, con el fin determinado y especifico de calle pública, la que en ese lugar
tendrá un ancho total, aproximado, de 10 mts. Según croquis anexo.



ARTICULO 3º: Dispónese, que la oportuna adquisición implicará una afectación para el
2012 en la partida Bienes de Capital y Subpartida otros bienes de capital por un monto
total de PESOS  NUEVE MIL ($9.000).

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y oportunamente Archívese.

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó, 12 de Octubre de 2012.-

Costa Raúl José. Presidente.

Ferrigno Paz Horacio. Secretario.

González María Eugenia. Concejal.

Irigoyen Héctor. Concejal.

Irigoyen Marta. Concejal.

Moran P. Milagros. Concejal.

Meoniz José Daniel. Concejal.

Gonzalez Clelia. Concejal.

Costa Pedro. Concejal.


